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NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 6 DE JULIO DE 2021. 

 

  

 Tómese atenta nota del embargo de remanente decretado por el 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

FOLRIDA BLANCA, el cual se perfecciona con el solo recibo del 

oficio Nro. 571  del 13 de abril del cursante año. 

 

Comuníquese en consecuencia al citado despacho judicial, por 

el medio más expedito, que en su oportunidad procesal se tendrá 

en cuenta el embargo decretado (art. 466 del C.G.P.).  
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